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 CUADRO DE CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL CONTRATO  
1. OBJETO DEL CONTRATO  

 
Objeto:  
Cambio luminarias a tipo LED   

CPV 2008:  
43.21.10: trabajos de instalación eléctrica. 

Titulo 
PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN 
PELABRAVO, NUEVO NAHARROS Y 
CTRAS. DE ACCESO 

Autor  
RHV ingeniería (D. Raúl Vicente Hidalgo) 

Aprobación  
Pleno 27 de Octubre de 2015 

Replanteo  

 
2. PRESUPUESTO DEL CONTRATO  

 
CONCEPTO  IMPORTE EN 

CIFRA (€)  
IMPORTE EN LETRA  

Presupuesto Base de 
Licitación (PBL)  

133.982,00  € CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS 

Impuesto sobre el Valor 
añadido (IVA): 21%  

28.136,22 €  VEINTIOCHOMIL CIENTO TREINTA Y SEIS 
EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS DE 
EURO  

Valor Estimado del 
Contrato (VEC=PBL-
IVA):  

162.118,22 €  CIENTO SESENTA Y DOS MIL CIENTO 
DIECIOCHO EUROS CON VEINTIDOS 
CENTIMOS DE EURO.  

 
3. FINANCIACIÓN  
 

 PORCENTAJE   
AYUNTAMIENTO 
PRESTAMO JESSICA FIDAE BBVA  

100% 162.118,22 € 

  162.118,22 € 
 
4. PLAZO DE EJECUCIÓN 
  

 4 MESES  
 
5. ORGANO DE CONTRATACIÓN  
 

Recursos Ordinarios del Presupuesto 2015: 718.520 
Contrato > 10% Recursos Ordinarios 
Disposición Adicional TRLCSP: PLENO CORPORACIÓN  

 
6. SOLVENCIA EXIGIDA  
 

No se Exige Clasificación por ser de Importe Inferior a 500.000 € 
 
7. REVISIÓN DE PRECIOS  
 

No procede  
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y Calificación del Contrato 
El objeto del contrato es la realización de las obras consistentes en la renovación de luminarias 
existentes en el alumbrado público para mejora de eficiencia energética en núcleos de 
Pelabravo, Nuevo Naharros y Ctras de acceso, cuya codificación es CPA 43.21.10: trabajos de 
instalación eléctrica. 

Las determinaciones Técnicas se encuentran detalladas en el proyecto redactado por RHV 
ingeniería (D. Raúl Vicente Hidalgo) en el PROYECTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO EN PELABRAVO, NUEVO NAHARROS Y CTRAS. DE 
ACCESO (SALAMANCA), que recoge las necesidades administrativas a satisfacer  mediante 
el contrato y los factores de todo orden a tener en cuenta. 

Con el presente proyecto se pretende el suministro e instalación de luminarias tipo LED para 
sustituir los equipos actuales poco eficientes y con mucha contaminación lumínica.  

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras tal y como 
establece el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. Se regirá por el presente pliego y 
en lo no previsto en el mismo  por Ley 7/85 de 2 de abril (LRBRL), Real Decreto 781/1986 de 
18 de abril (TRRL), Texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público (TRLCSP) el 
Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la LCSP y el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP, RD 
1098/2001 de 12 octubre).   

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 
La forma de adjudicación del contrato de obras de será el procedimiento negociado sin 
publicidad, en el que la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el 
órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las 
condiciones del contrato con uno o varios de ellos, de acuerdo con el artículo 169.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre. 

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia, es decir, será 
necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresarios capacitados para la realización del 
objeto del contrato, siempre que ello sea posible. 

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.pelabravo.es  

CLÁUSULA CUARTA. Importe del Contrato  
El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 133.982 euros, al que se adicionará el 
Impuesto sobre el Valor Añadido ( 21%)  por valor de  28.136,22 euros, lo que supone un total 
de 162.118,22 euros. 

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 133.982 euros (IVA excluido), teniendo 
en cuenta las posibles prórrogas y modificaciones del mismo. 

El importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 165-619 del vigente Presupuesto 
Municipal; existiendo crédito suficiente hasta el importe aprobado por el Ayuntamiento, 
quedando acreditada la plena disponibilidad de las aportaciones que permiten financiar el 
contrato. 
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CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato 
La duración del contrato de obras de será de 4 meses para su ejecución.  

La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo en el 
plazo de  un mes desde la fecha de formalización del contrato.  

El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a quince días hábiles, 
contados desde la formalización. Si se excediese este plazo, el contrato podrá ser resuelto, salvo 
que el retraso se debiera a causas ajenas a la Administración contratante y al contratista y así se 
hiciera constar en la correspondiente resolución motivada. 

 CLÁUSULA SEXTA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 
Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones para contratar (art. 60 TRLCSP), y 
acrediten su solvencia económica, financiera y técnica. 

Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional que, en 
su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 
contrato.  

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarios de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que a tenor de sus estatutos o 
reglas fundacionales le sean propios. 

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará: 

a. Para los empresarios españoles individuales será obligatoria la presentación del Documento 
Nacional de Identidad o el que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 

b. De los empresarios que fueren personas jurídicas mediante la escritura o documento de 
constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, 
según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

c. De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado 
donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, 
en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación. 

d. Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la 
Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, al que acompañará 
además el informe a que se hace referencia en el artículo 55 del TRLCSP. Será necesario que 
estas empresas tengan abierta sucursal en España, con designación de apoderados o 
representantes para sus operaciones, y que estén inscritas en el registro mercantil.. 

Si el licitador actuase a través de representante, acreditará su representación mediante escritura 
pública, de la que resulte poder suficiente, debidamente inscrito en el registro público que 
corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate y bastanteado por la Secretaría del 
Ayuntamiento 

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de las 
prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre podrá realizarse: 

a. Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho 
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documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u 
organismo profesional cualificado. 

b. Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad 
esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una 
declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 3. La solvencia del empresario: (art. 75 y 76 TRLCSP) 

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o varios de 
los medios siguientes: 

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia 
de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.  

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que 
corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales podrán 
aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente 
legalizados.  

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios 
en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los 
tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las 
actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho 
volumen de negocios. 

3.2. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario podrá ser acreditada por uno 
o varios de los medios siguientes: 

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada por 
certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados indicarán el 
importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las 
reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, 
dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente.  

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la 
empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los responsables 
del control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes. 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en 
particular, del responsable o responsables de las obras.  

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambientales que el 
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal 
directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa 
correspondiente. 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la 
ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 

4.- Acreditación de la finalidad de la empresa y de su organización o de la titulación del 
licitador individual.  

Los licitadores deberán presentar la documentación que acredite debidamente que la finalidad o 
actividad de la persona física o jurídica tenga relación directa con el objeto del contrato, según 
resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales.  
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5) Cuando dos o más empresas presenten oferta conjunta, cada una de ellas acreditará su 
personalidad y capacidad en la forma descrita anteriormente y aportarán un compromiso de 
constitución de unión temporal, con indicación de los nombres y circunstancias de las personas 
físicas o jurídicas que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y designación de la 
persona o entidad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representación de 
todas frente a la Administración. 

 CLÁUSULA SÉPTIMA. Clasificación del Contratista 
En relación a la clasificación del empresario se está  a lo dispuesto en la disposición transitoria 
cuarta del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en la que se establece que hasta que se 
desarrolle reglamentariamente el artículo 65.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre que 
determina los contratos para cuya celebración es exigible la clasificación previa, seguirá en 
vigor el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

Asimismo, téngase en cuenta que el artículo 74 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, establece 
que «La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de contratos del 
mismo tipo que aquéllos para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se exija estar 
en posesión de la misma.   Los entes, organismos y entidades del sector público que no tengan la 
condición de Administraciones Públicas podrán admitir otros medios de prueba de la solvencia 
distintos de los previstos en los artículos  75 a 79 para los contratos que no estén sujetos a 
regulación armonizada».  Además debe tenerse en cuenta lo establecido en el Capítulo I del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público para la obtención, renovación e inscripción de la 
Clasificación por parte de los empresarios.  

Dada la cuantía del presente contrato y de conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, todavía en vigor tal y como estable la 
Disposición Transitoria Cuarta del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, para contratar NO será 
requisito indispensable que el empresario disponga de clasificación puesto que Dicha 
clasificación no será exigible en los contratos de obras de valor inferior a 500.000 euros, de 
conformidad con la Disposición Transitoria Cuarta del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

La certificación de inscripción en el Registro de Licitadores de la Junta de Castilla y León 
eximirá a los licitadores de la presentación de la documentación relativa a la personalidad y 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial y clasificación. A este 
Certificado deberá acompañarse declaración responsable del licitador en la que manifieste que 
las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado variación.  

 

 CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa 
  

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento Ronda Cilla, 4, en horario de atención al público, 
en el plazo que se indique en la invitación a participar. 

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios electrónicos, informáticos 
o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común. 

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición 
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta 
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del expediente, título 
completo del objeto del contrato y nombre del candidato.  

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará mediante 
diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos, no será admitida la oferta si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 
caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, 
esta no será admitida. 

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán cumplir, además, los 
requisitos establecidos en la disposición adicional decimosexta del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta [sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos 147 y 148 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre]. Tampoco podrá suscribir ninguna 
oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en más de una 
unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las ofertas 
por él suscritas. 

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el empresario de las 
cláusulas del presente Pliego. 

Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres cerrados, firmados 
por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se hará 
constar la denominación del sobre y la leyenda «Oferta para negociar la contratación de las 
obras de ». La denominación de los sobres es la siguiente: 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

 — Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación. 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, conforme 
a la Legislación en vigor. 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 
de los mismos: 

 SOBRE «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA para tomar parte en el 
procedimiento Negociado sin Publicidad para la contratación de las obras de renovación 
de luminarias de Pelabravo, Nuevo Naharros y Ctras de Acceso para mejora de la 
eficiencia energética en el municipio de Pelabravo.  

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 

b) Documentos que acrediten la representación. 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia notarial del 
poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. 

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá acompañar 
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fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento nacional de 
identidad. 

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las 
recogidas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la 
adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.  

 d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia económica, 
financiera y técnica. 

Si la empresa se encontrase pendiente de clasificación, deberá aportarse el documento 
acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el 
estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en las normas de desarrollo del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre para la subsanación de defectos u omisiones en la 
documentación. 

e) Una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 

f)  Acreditación de la finalidad de la empresa y de su organización o de la titulación del 
licitador individual. 

g) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al candidato. 

h) Declaración responsable de no estar incursa la persona física o los administradores de 
la persona jurídica en ninguno de los supuestos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones públicas o tratarse de 
cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma. 

i) Registro de licitadores.  

Si se presentará certificado de inscripción en el Registro de licitadores de la Junta de CyL 
deberá acompañarse de Declaración responsable que acredite que las circunstancias reflejadas 
en los certificados de los registros oficiales de licitadores y empresas clasificadas aportados, en 
su caso, no han experimentado variación. 

El certificado de inscripción en el registro de licitadores de la Junta de Castilla y León  eximirá 
a los licitadores de la presentación de la documentación relativa a la personalidad y capacidad 
de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial y clasificación. A este 
Certificado deberá acompañarse declaración responsable del licitador en la que manifieste que 
las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado variación. 

j) La presentación por los empresarios de Estados miembros de la Unión Europea de 
certificado comunitario de clasificación otorgará los efectos previstos en el artículo 73 del 
TRLCSP. 

 SOBRE «B» OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN 

a) Oferta económica. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 
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«________________________________ con domicilio a efectos de notificaciones en 
__________________________, c/ _____________________,, n.º ___, con DNI n.º  
________________________, en representación de la Entidad  ________________________, 
con CIF n.º  __________________, habiendo recibido invitación para la presentación de oferta 
y enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento 
negociado sin publicidad del contrato de obras de PROYECTO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN PELABRAVO, NUEVO NAHARROS Y 
CTRAS. DE ACCESO (SALAMANCA) , hago constar que conozco el pliego que sirve de base 
al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato 
por el importe de: 
Base Imponible: (letra y número)  

IVA: (letra y numero) 

Total Oferta IVA incluido: (letra y número)  

Porcentaje de Baja:  

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

Firma del candidato, 

Fdo.: _________________.». 

La proposición económica se presentará debidamente firmada por quien tenga poder suficiente, 
pudiendo ser rechazada conforme a lo establecido en el artículo 84 del R.G.C.A.P. En la 
proposición económica deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto 
sobre Valor Añadido que deba ser repercutido. Cada licitador no podrá presentar más que una 
sola oferta. No se podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otra empresa, si lo 
hubiese hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento de lo 
establecido en este párrafo dará lugar a la desestimación de todas las proposiciones por él 
presentadas. 

Las proposiciones que excedan del precio de licitación formulado por la Administración, serán 
rechazadas. 

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones de las 
ofertas según los aspectos de negociación. 

 Dichos documentos son relativos a criterios de valoración, distintos del precio, que deban 
evaluarse mediante la aplicación de fórmula.  

La inclusión de la documentación relativa a criterios cuantificables en cifras o porcentajes en un 
sobre distinto del Sobre B determinará la exclusión de la oferta.  

 No se aceptarán aquellas proposiciones que contengan omisiones, errores o enmiendas que 
impidan conocer claramente lo que la administración estime fundamental para considerar la 
oferta.  

Dichos criterios se contemplan en la cláusula décima. 

SOBRE «C» PLAN DE TRABAJO Y MEJORAS 

Se incluirán aquellos documentos que sean precisos para la valoración de los criterios que 
dependan de un juicio de valor. En particular deberán incluirse los siguientes: 

 Plan de Trabajo  

 Mejoras. Dentro de las mejoras se valorarán especialmente 
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* Las mejoras en el tipo de luminarias, debiendo como mínimo tener una garantía de 10 
años.  

* Se valorarán del mismo modo el mantenimiento de las mismas, incluyendo dentro del 
mismo la sustitución éstas durante su plazo de garantía  

 * La instalación de reguladores de flujo de cara a la adaptación, anulación etc del 
alumbrado.  

 CLÁUSULA NOVENA. Garantía Provisional 
 Los candidatos  NO deberán constituir una garantía provisional. 

  CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación del contrato   
 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más ventajosa se 
atenderá  a los siguientes criterios: 

— Precio (hasta 60 puntos)  

La oferta económica se evalúa de 0 a 60 puntos de la siguiente manera: 0 puntos a la oferta 
al tipo, 60 puntos a la oferta económica más ventajosa (oferta económica más baja) y en los 
tramos intermedios proporcionalmente. 

— Retribución mediante valoración del stock de elementos retirados con la sustitución 
(hasta 10 puntos)  

La valoración de dicho criterio se realizará de acuerdo con los precios incluidos en la oferta. 
La puntuación se realizará de manera que la oferta cuyo presupuesto/valoración de 
elementos retirados sea más elevado obtendrá 10 puntos. Obtendrá 0 puntos la empresa que 
no oferte ninguna valoración  y el resto de ofertas se puntuaran proporcionalmente entre 
ambas 

— Oferta de depósito en stock de materiales de sustitución de las nuevas luminarias con su 
valoración correspondiente. (hasta 10 puntos)   

La valoración de depósito de stock se realizará de acuerdo con los precios incluidos en el 
proyecto debiendo la oferta recoger desglosada dicha valoración. La puntuación se realizará 
de manera que la oferta cuyo presupuesto sea más elevado obtendrá 10 puntos. Obtendrá 0 
puntos la empresa que no oferte depósito de stock alguno y el resto de ofertas de mejoras se 
puntuaran proporcionalmente entre ambas 

— Plan de Trabajo y Mejoras. Dentro de las mejoras se valorarán (Hasta 20 puntos)  

La valoración del Plan de Trabajo se realizará mediante informe técnico debidamente 
fundamentado; la puntuación total será de 20 puntos 

 CLÁUSULA UNDÉCIMA. Mesa de Contratación 
  

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la 
Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con el 
artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público estará presidida por un miembro 
de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como Secretario un funcionario de la 
Corporación. Formarán parte de ella, al menos cuatro vocales, entre los cuales estará el 
Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento 
jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación 
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entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o 
miembros electos de la misma. 

 
Conforman la Mesa de Contratación los siguientes miembros: 
 
— D. Patricia Diego Sánchez,  que actuará como Presidente de la Mesa. 
— D. Fernando Gómez Hernández, Vocal (Secretario Interventor de la Corporación). 
—  D. Juan Carlos Berrocal Salgado, Vocal. 
—  D. Javier Marcos García, vocal  
—  Dª Maria Teresa García Pérez. Vocal   
— D. Alberto Pascual García, que actuará como Secretario de la Mesa. 

La Mesa evaluará  la documentación contenida levantando acta de todo lo actuado. La Mesa 
pondrá en conocimiento de los licitadores el resultado de la calificación de la documentación y 
la valoración previa de los criterios de adjudicación. La Mesa podrá solicitar cuantos informes 
técnicos considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las 
ponderaciones establecidas en este Pliego. 
 Junto con los informes emitidos, en su caso, las propuestas presentadas se elevarán con el acta 
y la propuesta que estime pertinente, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios 
indicados en el presente pliego, al órgano de contratación. 
 
La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del 
empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se le haya 
adjudicado definitivamente el contrato por acuerdo del órgano de contratación. 
 CLÁUSULA DUODÉCIMA. Prerrogativas de la Administración 
 El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 210 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, ostenta las siguientes prerrogativas: 

a) Interpretación del contrato. 

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 

c) Modificación del contrato por razones de interés público. 

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 

  CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Apertura de Ofertas  
 La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización del plazo de 
presentación de las ofertas, a las 13:00 horas y calificará la documentación administrativa 
contenida en los sobres «A».  

La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el 
candidato corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación 
presentada. 

Y posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B» y sobre C comenzará la 
negociación de acuerdo con los aspectos fijados en el pliego. 

  CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Requerimiento de la Documentación 
 Recibidos los informes, y reunida de nuevo la Mesa de Contratación, propondrá al licitador que 
haya presentado la oferta económicamente más ventajosa.  

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente 
más ventajosa para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
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Social, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 

El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia 
exigidos para contratar con la Administración será el de la finalización del plazo de presentación 
de las proposiciones.  

La acreditación de hallarse al corriente de las Obligaciones tributarias y de seguridad social  se 
efectuará de acuerdo con lo siguiente: 
Obligaciones tributarias: 
 
a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 
impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 
referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración responsable 
de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán 
presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 
Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el impuesto, sin 
perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma. 
 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 
del RGLCAP. 
 
Además, el adjudicatario propuesto no deberá tener deudas en período ejecutivo de pago con el 
Ayuntamiento de Pelabravo, salvo que las mismas estuviesen debidamente garantizadas. El 
certificado que acredite la inexistencia de deudas se solicitará por el adjudicatario provisional en 
la oficina de recaudación ejecutiva del Ayuntamiento de Pelabravo o en el Organismo 
Autónomo de Recaudación de la Excma. Diputación de Salamanca (REGTSA). 
Obligaciones con la Seguridad Social: 
 
Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 
 
En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de 
febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo) , de la Dirección General de Ordenación Jurídica y 
Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
por la que se dictan instrucciones en orden a la aplicación de las previsiones en materia de 
Seguridad Social contenidas en la Disposición adicional decimoquinta y en la Disposición 
transitoria quinta, 3 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y supervisión de los 
seguros privados, aquéllos deberán aportar una certificación de la respectiva Mutualidad de 
Previsión Social del Colegio Profesional correspondiente, acreditativa de su pertenencia a la 
misma de acuerdo con la citada Resolución. La presentación de dicha certificación no exonera 
al interesado de justificar las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando 
tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia 
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mediante declaración responsable. 
 
Asimismo, en el citado plazo se presentará la documentación acreditativa de la constitución de 
la garantía definitiva así como los justificantes correspondientes al pago de los anuncios de 
licitación y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios 
que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 
 
 CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Garantía Definitiva 
El candidato que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá acreditar la 
constitución de la garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas: 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones 
establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de 
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus 
sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o 
establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales 
contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas 
de desarrollo de esta Ley establezcan.  

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 
de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 
operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la letra a) 
anterior.  

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las normas 
de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el 
ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a 
anterior. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo 
de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo 
de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato. 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, y de la formalización del contrato. 
 CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Adjudicación del Contrato 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.  

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o proposición 
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.  

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.  

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación. En los procedimientos negociados y de diálogo 
competitivo, la adjudicación concretará y fijará los términos definitivos del contrato. 
No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 
admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 
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La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 
La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al licitador 
excluido o candidato descartado interponer, conforme al artículo 40, recurso suficientemente 
fundado contra la decisión de adjudicación. 

En particular expresará los siguientes extremos: 
a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones por las 

que se haya desestimado su candidatura. 
b) Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, también en 

forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta. 
c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición 

del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a 
las que hayan presentado los restantes licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas. 
Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad 
contenida en el artículo 153. 
En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe 
procederse a su formalización conforme al artículo 156.3. 
La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de su 
recepción por el destinatario. En particular, podrá efectuarse por correo electrónico a la 
dirección que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones, en 
los términos establecidos en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. Sin embargo, el plazo para considerar 
rechazada la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, será de cinco días. 
Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se 
hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de 
los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en 
que se les notifique la adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla 
custodiando. 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Perfeccionamiento y Formalización del Contrato 
El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de contratación, 
formalizándose en documento administrativo dentro del plazo de cinco días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación, debiendo el adjudicatario acreditar 
ante el órgano de contratación previamente y, en su caso, la suscripción de las pólizas de 
seguros de responsabilidad frente a terceros por siniestro, cuya duración sea la misma que la del 
presente contrato. 
El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su 
cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso el contratista deberá entregar a la 
Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de 
un mes desde su formalización  

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato dentro del plazo 
indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe 
de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido. 

 CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario 
Además de los derechos generales derivados del régimen jurídico del presente contrato, el 
contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos previstos en el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en el contrato, con arreglo al 
precio convenido. 
El contratista, estará obligado a suscribir una póliza de seguros de Responsabilidad ante terceros 
por siniestro, cuya duración sea la misma que la del presente contrato. 
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A los efectos del pago, la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días 
siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante 
dicho período de tiempo, salvo prevención en contrario en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y 
variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y 
recepción de las obras que comprenden. 

El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para ejecutar 
las obras en el plazo contractual, salvo que a juicio de la Dirección de las obras existiesen 
razones para estimarlo inconveniente. 

Se podrán verificar abonos a cuenta, previa petición escrita del contratista por acopios de 
materiales, instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con las garantías que, a tal 
efecto, determinan el artículo 232 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y artículos 155 a 
157 del RGLCAP. 

Además de las obligaciones generales derivados del régimen jurídico del presente contrato, el 
contratista tendrá las siguientes obligaciones específicas: 

— Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de prevención de riesgos 
laborales. 
— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes para ello (artículo 64.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre). 
— El contratista está obligado al cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 227 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,  para los supuestos de subcontratación. 

— Señalización de las obras. El contratista está obligado a instalar a su costa, las señalizaciones 
precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los 
puntos de posible peligro debidos a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus 
lindes e inmediaciones. 

— El contratista deberá cumplir las previsiones recogidas en el Plan de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

—  Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del 
anuncio o anuncios de licitación y adjudicación hasta el límite máximo de 120 euros de la 
formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. En caso de que lo exija alguna de 
las Administraciones que financia la obra, el contratista instalará a su costa carteles de 
identificación de la obra, con las características que se establezcan. 

 Correrá a cargo del Contratista El control de calidad de la obra que  incluirá aquellos controles 
y análisis incluidos en el Plan de Control de Calidad de Recepción del Proyecto aprobado, o que 
la Dirección facultativa o el Responsable del Contrato estimen pertinentes, siendo de cuenta del 
contratista. En cualquier caso, los gastos de ensayos y pruebas destinados a información, 
verificación o comprobación de unidades de obra mal ejecutadas por la empresa contratista de 
las obras, serán abonados por ésta en su totalidad, sea cual sea su importe, siendo el mismo a 
cuenta del contratista. 
Si por cualquier circunstancia, los ensayos establecidos en el párrafo anterior no son realizados 
y abonados por el contratista de la obra, éstos podrán ser ordenados por la Dirección facultativa, 
previa autorización de la Administración, y su importe será deducido de las certificaciones de 
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obra mensuales correspondientes. 
 CLÁUSULA DECIMONOVENA. Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Formalizado el contrato el adjudicatario elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la Obra, ajustado al Estudio de Seguridad y Salud o en su caso, Estudio Básico de Seguridad 
del Proyecto, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones 
contenidas en estos. 

En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que 
el Contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar 
disminución del nivel de protección previsto en el Estudio. 

El Plan será aprobado por el Ayuntamiento, antes del inicio de la obra, previo informe del 
Coordinador en materia de seguridad y salud o de la Dirección facultativa de la Obra, si no fuera 
preceptivo designar Coordinador, y se comunicará a la Autoridad Laboral. Efectuado este 
trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.  

El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello, la imposibilidad de aprobar el plan, no 
impedirá la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de la obra, si bien éstas no 
podrán comenzar efectivamente sin la citada aprobación del plan. En este supuesto, el plazo 
contractual empezará a partir de la firma del acta de comprobación del replanteo y la autorización 
del inicio de las obras, en la que se dejará constancia de los extremos mencionados. 
Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de presentación 
supondrá una penalización diaria de 1 euro por cada 5.000 euros del precio del contrato, que será 
descontado, en su caso, en la primera certificación.   
La persona contratista vendrá obligada a recoger en el Plan de Seguridad y Salud todas las 
medidas y elementos necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la legislación vigente 
sobre la materia, por las normas de buena construcción, y por las especificaciones y 
prescripciones recogidas en el Estudio de Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a recibir 
más importe que el fijado en el Estudio de Seguridad y Salud afectado de la baja de 
adjudicación, en su caso.  
Los locales y servicios para higiene y bienestar de las personas trabajadoras que vengan obligadas 
por el Estudio de Seguridad y Salud o por las disposiciones vigentes sobre la materia habrán de ser 
ubicados en los lugares indicados en el citado estudio, salvo autorización expresa de la 
Administración en otro sentido. En todo caso serán para uso exclusivo del personal adscrito a la 
obra. Cualquier variación que se plantee de las características y emplazamiento de dichos locales y 
servicios, una vez aprobado el plan, requerirá la previa modificación del mismo, así como su 
posterior informe y aprobación en los términos establecidos por las disposiciones vigentes. 
Los referidos locales y servicios deberán estar dispuestos desde el inicio de la obra, debiendo contar 
con la autorización de la Administración antes de su retirada. 
 CLÁUSULA VIGÉSIMA. Revisión de Precios 
Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el real decreto al que 
se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de desindexación de la economía española, el 
precio de este contrato podrá ser objeto de revisión periódica y predeterminada, en los términos 
establecidos en el capítulo II del Título III del Libro I, siempre y cuando se hubiese ejecutado, al 
menos, en el 20% de su importe y hubiesen transcurrido dos años desde su formalización. 
A la vista de la duración del presente contrato éste no estará sujeto a revisión de Precios.   

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. Recepción , Plazo de Garantía y Certificación final 
 1. La persona contratista, una vez terminada la obra y antes del acto de la recepción, deberá 
entregar a la Administración original y dos copias de los siguientes documentos, debidamente 
ordenados y encuadernados: 

a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar exactamente la obra ejecutada. 
Estos documentos se entregarán en el soporte informático que al efecto establezca la 



  

Ayuntamiento de Pelabravo 

Ronda Cilla, 4, Pelabravo. 37181 Salamanca. Tfno. 923 305 081. Fax: 923 374 015 

Administración.  
b)  Libro de Subcontratación, donde se especificará la relación de proveedores, fabricantes y 
procedencia de los materiales.  
c) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías de los materiales o elementos colocados 
en obra que lo requieran o lo posean. 
De estos elementos se desglosarán, en documento aparte, aquéllos que procedan en aplicación de la 
normativa de  protección contra incendios. 
d) Características técnicas de las máquinas, equipos y aparatos instalados. 
e) La documentación relativa al control de calidad de la obra, incluidas las pruebas finales y puesta 
en servicio de todas las instalaciones existentes en la obra. 
f) La documentación técnica que haya sido necesaria para obtener cuantos permisos, licencias y 
autorizaciones para la entrada en funcionamiento de la obra ejecutada. 
g) Los certificados de garantía y los manuales de uso, mantenimiento y conservación 
correspondientes a las instalaciones, máquinas y equipos que se hubiesen instalado en la obra. 
 
Dichos documentos deberán ser titulados a nombre de la Administración o de la persona o entidad 
que ésta designe.  
2. Igualmente, antes de la recepción, la persona contratista deberá realizar las actuaciones que a 
continuación se indican, requisito sin el cual no podrá llevarse a efecto la recepción: 

a) Retirada, previa conformidad de la Administración, de todos los carteles de obra así 
como cualquier otro cartel o señalización que no forme parte de la señalización definitiva 
del edificio. 
b) Proceder a la limpieza del inmueble y, en su caso, de la urbanización objeto de las 
obras, de tal forma que queden dispuestos para su entrada en uso directamente, sin 
necesidad de una nueva actuación de limpieza. 

3. La recepción se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 235 del TRLCSP, y 
163 y 164 del RGLCAP 
4. Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta su recepción la persona contratista queda 
obligada, a su costa, a la conservación y guardería de las mismas, siendo responsable de los daños 
que en ella se produzcan. Así mismo vendrá obligada a conservar la jardinería incluida en el 
contrato, realizando a tales efectos y para su debido desarrollo los cuidados, riegos, trabajos y 
reposiciones que sean necesarios. 

5. A la recepción de las obras a su terminación concurrirá el responsable del contrato, si se 
hubiese nombrado, o un facultativo designado por la Administración representante de ésta, el 
facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, 
de su facultativo.  

6. Certificación final. Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano 
de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al 
contratista a cuenta de la liquidación del contrato.  

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 
funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará 
por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía.  

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el 
Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas 
fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere 
efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. Se 
establece un plazo de garantía de  1 año  a contar desde la fecha de recepción de las obras. 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 
facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado 
de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, 
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salvo responsabilidad por vicios ocultos, procediéndose a la devolución o cancelación de la 
garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que 
deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y 
los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo 
construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas 
instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo 
para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a 
percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de 
la construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste 
de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la 
recepción. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 235 del TRLCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir 
de la fecha de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras 
ejecutadas, que será abonada a la persona contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 
A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia 
de la persona contratista, formulándose por la Dirección de la obra, en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal 
efecto, en el acta de recepción de la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha medición, 
quedando notificada la persona contratista para dicho acto.  
De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmará la Dirección de la obra y la 
persona contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero por la 
Dirección de la obra al órgano de contratación.  
Si la persona contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido por la 
Dirección de la obra para que en el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste 
los reparos que estime oportunos.  
Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes, contado a partir de 
la fecha de recepción, la Dirección de la obra redactará la correspondiente relación valorada.  
Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al término del plazo indicado en el párrafo 
anterior, la Dirección de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final.  
La persona contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que 
realmente haya ejecutado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas por escrito por la 
Administración, o por la Dirección Facultativa con la autorización de ésta, siempre que no 
respondan a la corrección de deficiencias imputables a la misma por lo que, cuando se hubiesen 
realizado unidades de obra con  mayores dimensiones que las reflejadas en los planos del proyecto 
aprobado, sin la preceptiva autorización, se tomarán las de estos últimos, y si resultasen menores 
dimensiones que las que figuran en planos, se tomarán las correspondientes a lo realmente 
ejecutado. 
La certificación final de las obras deberá contener la siguiente documentación: 

 
a) Memoria, incluyendo: antecedentes, presupuesto vigente, honorarios, saldo de 

liquidación, justificación de las variaciones de medición. 
b) Acta de recepción de la obra. 
c) Acta de medición final de la obra. 
d) Medición de la obra realmente ejecutada. 
e) Presupuesto comparativo. 
f) Relación de certificaciones expedidas a la contrata. 
g) Relación de minutas de honorarios expedidas  a la Dirección Facultativa.  
h) Estado demostrativo del saldo de la certificación final. 
i) Revisión de precios que proceda en su caso. 
j) Planos definitivos de la obra. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. Facturas  
 Conforme a la Disposición Adicional Trigésimo Tercera del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, el contratista tendrá obligación de presentar la factura que haya 
expedido por los servicios prestados ante el correspondiente registro administrativo a efectos de 
su remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de la misma. 

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las 
obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la 
citada Disposición Adicional Trigésimo Tercera, así como en la normativa sobre facturación 
electrónica: 

a) Que el órgano de contratación es AYUNTAMIENTO DE PELABRAVO. 
b) Que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es 
AYUNTAMIENTO DE PELABRAVO 
c) Que el destinatario es  AYUNTAMIENTO DE PELABRAVO. 
d) Que el código DIR3 es L01372409. 
e) Que la oficina contable es L01372409 
f) Que el órgano gestor es L01372409 
g) Que la unidad tramitadora es L01372409. 
Téngase en cuenta que, conforme al apartado cuatro del artículo 216 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el 
devengo de intereses, el contratista deberá de haber cumplido la obligación de presentar la 
factura ante el registro administrativo correspondiente, en tiempo y forma, en el plazo de treinta 
días desde la prestación del servicio. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. Ejecución del Contrato y liquidación  
 La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista. 

La persona contratista, de por sí o como sustituta de la Administración, está obligada a gestionar el 
otorgamiento de cuantas licencias, impuestos, autorizaciones y requerimientos establecidos en las 
normas y ordenanzas municipales y de cualquier otro organismo público o privado sean necesarios 
para el inicio, ejecución y entrega al uso o servicio de las obras, solicitando de la Administración 
los documentos que para ello sean necesarios, sin perjuicio de la actuación que a esta última le 
corresponda. 
Así mismo, la persona contratista estará obligada a abonar en los plazos voluntarios establecidos el 
importe de los gastos y exacciones derivados de los impuestos, licencias, autorizaciones y 
requerimientos referidos anteriormente y cualesquiera que graven la ejecución y posterior 
ocupación de la obra, gastos que serán de cuenta de la persona contratista dando conocimiento 
inmediatamente a la Administración de haber cumplido dichos trámites.  
El importe de estas cargas derivadas de la obra forma parte de los gastos asumidos por la oferta 
económica y conforme a esta estipulación contractual se traslada la obligación de pago a la 
adjudicataria del contrato celebrado. La persona contratista indemnizará a la Administración por 
cualquier perjuicio que ocasione el incumplimiento de la presente cláusula. 
La ejecución del contrato de obras comenzará con la segunda acta de comprobación del 
replanteo e inicio de las obras. A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato 
que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales 
justificados, el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, en presencia del 
contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho con ocasión de la aprobación del 
Proyecto de obras, extendiéndose esta segunda acta del resultado que será firmada por ambas 
partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato.  

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y 
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conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de éste dieren al contratista el 
Director facultativo de las obras, y en su caso, el responsable del contrato, en los ámbitos de su 
respectiva competencia. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización 
del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.  

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Administración.  

El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a quince días hábiles, 
contados desde formalización. Si se excediese este plazo, el contrato podrá se resuelto, salvo 
que el retraso se debiera a causas ajenas a la Administración contratante y al contratista y así se 
hiciera constar en la correspondiente resolución motivada. 

 Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere el presente pliego  se procederá a la 
liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 235 del TRLCSP y 169 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. Modificación del Contrato. 
El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y en la forma 
previstos en el título V del libro I del TRLCSP. 
 
De  conformidad con el artículo 105 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, sin perjuicio de 
los supuestos previstos en dicha normativa para los casos sucesión en la persona del contratista, 
cesión del contrato, revisión de precios y prórroga del plazo de ejecución, los contratos del 
sector público solo podrán modificarse cuando así se haya previsto en los pliegos de 
condiciones o en el anuncio de licitación, o en los casos y con los límites establecidos en el 
artículo  107 del mismo texto legal. 
 
En el resto de supuestos, si fuese necesario que la prestación se ejecutase de forma distinta a la 
pactada, inicialmente deberá procederse a la resolución del contrato en vigor y a la celebración 
de otro bajo las condiciones pertinentes.  
 
Así, la normativa de contratación nos permite modificar los contratos del sector público: 
 
1. Siempre que en los pliegos o en el anuncio de licitación se haya advertido expresamente de 
esta posibilidad y se haya detallado de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que 
podrán hacerse uso de la misma, así como el alcance y límites de las modificaciones que pueden 
acordarse con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato al que como máximo 
puedan afectar, y el procedimiento que haya de seguirse para ello. 
2. Si no se ha previsto en los pliegos o en el anuncio de licitación, solo podrán efectuarse 
modificaciones cuando se justifique la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias: 
• Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato debido a errores u omisiones padecidos en la redacción del proyecto o de 
las especificaciones técnicas. 
• Inadecuación del proyecto o de las especificaciones de la prestación por causas objetivas que 
determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias de tipo geológico, hídrico, 
arqueológico, medioambiental o similares, puestas de manifiesto con posterioridad a la 
adjudicación del contrato y que no fuesen previsibles con anterioridad aplicando toda la 
diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en la elaboración del 
proyecto o en la redacción de las especificaciones técnicas. 
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• Fuerza mayor o caso fortuito que hiciesen imposible la realización de la prestación en los 
términos inicialmente definidos. 
• Conveniencia de incorporar a la prestación avances técnicos que la mejoren notoriamente, 
siempre que su disponibilidad en el mercado, de acuerdo con el estado de la técnica, se haya 
producido con posterioridad a la adjudicación del contrato. 
• Necesidad de ajustar la prestación a especificaciones técnicas, medioambientales, urbanísticas, 
de seguridad o de accesibilidad aprobadas con posterioridad a la adjudicación del contrato. 
 CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. Penalidades por Incumplimiento 
 — Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la 
resolución del contrato o por la imposición de las penalidades, las previstas en el artículo 212.4 
TRLCSP: de 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del contrato, 
el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la 
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.  

— Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución 
parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, 
indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas 
anteriormente. 

— Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades en la proporción de a la 
gravedad del incumplimiento y su cuantía nos podrá ser superior al 10% del presupuesto del 
contrato. 

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a propuesta del 
responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán 
efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban 
abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no 
puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.  

 CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. Resolución del Contrato  
 La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los 
fijados en los artículos 223 y 237 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre; y se acordará 
por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista. 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía definitiva, sin 
perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la Administración, en lo 
que excedan del importe de la garantía. 

 CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato 
  

La memoria, los planos, los cuadros de precios, el programa de trabajo aceptado por el órgano 
de contratación, el documento en que se formalice el contrato, el pliego de prescripciones 
técnicas particulares y el pliego de cláusulas administrativas particulares revestirán carácter 
contractual.  

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción se 
regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real 
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Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas en todo lo que no se oponga al Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público y esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 
817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado.  

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 
controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 En Pelabravo, a 27 de octubre de 2015. 

 

Alcaldesa Presidenta, 

  

Fdo.: Patricia Diego Sánchez. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS A ESTE PLIEGO 
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Los anexos que se relacionan a continuación constituyen parte integrante del presente 
pliego de cláusulas administrativas particulares.  
 
Anexo nº 1.- Modelo de declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones para 
contratar con las Administraciones Públicas y de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la seguridad social.  
Anexo n° 2.- Modelo de proposición económica.  
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ANEXO I 
 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN 
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR CON LA 
ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO 
TIENE DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA, EN PERÍODO EJECUTIVO, CON 
EL AYUNTAMIENTO DE PELABRAVO.   
 
D.…………………………………………con D.N.I. nº................, en nombre propio o en 
representación de ..……………………………….., con C.I.F.nº ………………  
DECLARA  
Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como el firmante, 
no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas 
en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, RD Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, en los términos y condiciones previstos en el mismo.  
 
Asimismo, declara que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así 
como no tener deudas de naturaleza tributaria, en período ejecutivo de pago, con el 
Ayuntamiento de PELABRAVO.  
 

En ............. a ...... de .................. 
[D.N.I. firmante] 

Firmado 
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ANEXO II  
 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA  
 

«________________________________ con domicilio a efectos de notificaciones en 
__________________________, c/ _____________________,, n.º ___, con DNI n.º  
________________________, en representación de la Entidad  ________________________, 
con CIF n.º  __________________, habiendo recibido invitación para la presentación de oferta 
y enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento 
negociado sin publicidad del contrato de obras de PROYECTO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN PELABRAVO, NUEVO NAHARROS Y 
CTRAS. DE ACCESO (SALAMANCA), hago constar que conozco el pliego que sirve de base 
al contrato y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato 
por el importe de: 
Base Imponible: (letra y número)  

IVA: (letra y numero) 

Total Oferta IVA incluido: (letra y número)  

Porcentaje de Baja:  

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

Firma del candidato, 

Fdo.: _________________.». 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DILIGENCIA: La extiendo yo, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de PELABRAVO, para 
hacer constar que el presente pliego de cláusulas administrativas particulares consta de 24 
páginas, debidamente numeradas, ha sido aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 27 de Octubre 
de 2015 siendo fiel reproducción de su original. En Pelabravo  a 18 de noviembre de 2015.   

Fdo. Fernando Gómez Hernández 

 


